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PARTE_OFICIAL 
Su Majestad el Rey Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Principe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
3U importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 

¡"Familia. 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Carreteras.—Expropiaciones 
En oumplimiento de lo qoe pteoep 

ida el artíoulo til del Reglamento para 
la aplicación de ia vigente ley de E x 
propiación forzosa, he acordado qne 
el día 7 de Febrero próximo, a las 
días, se peraone en el Ayuntamiento 

| da Moraleja el pagador de Obras Pú
blicas de Ja Jefatura de la provincia 
con un representante de la Adminis
tración para proceder al pago de las 
nocas expropiadas en dicho término 
municipal, oon motivo de la construc
ción del trozo teroero de la oarretera 
de tercer orden de Puente de Guada
rrama a Navalcarnero a Fuenlabrada, 
por Arroyomolinos y Moraleja. 

Lo que con la debida aotioipaoión se 
tuce saber a los propietarios interesa 
'os a los efeotos oportunos. _ 

Madrid, 21 de Enero de 1925. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 
( 0 . - 3 7 ) 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

OISCULAB SOMBRO 9 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
1 artículo 12 del Reglamento definiti-
o de 30 de Agosto de 1917 para la 
jaouciónde la Ley de epizootias, se de-
¡ara o f i c i a l m e n t e la ezistenoia de glo-
ipeda en el término munioipal de 
orrejón de Ardoa, en las oirounstan-
ies que a oontinuaoión se expresan; 
ebiendo, por tanto, las Autoridades, 
artoionarios y demás personas inte re 
das oomplir y haoer cumplir, lo mas 

ractamente posible, las disposioiones 
eferentes a la expresada epizootia, 
•jo las responsabilidades qne en las 
isrnas se señalan. 
«<io en que radican loe animales en-

ermos: Todo el término municipal. 

Zona declarada infecta: Dioho tér
mino. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno al rededor de la zona ii.feo 
ta, de cien metros, en cuya faja no ten
drán acoeso ni los animales enfermos, 
ni los sospechosos, ni los sanos recepti
bles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: AislamiHuto, empadronamiento y 

maroa de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, como 
no sea para el Matadero, y oolooaoión 
de letreros en la zona declarada infecta 
que digan: cGlosopeda». 

Madrid, a 27 de Enero de 1925. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 
(Kúm. 255) 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
A ñ o de 1924-25 

C O N T A D U R I A 

MES DE F E B R E R O 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

D I S T R I B U C I O N de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dioho mes y anteriores propone la Contaduría a la aprobaoión de la Excelen
tísima Diputación, conforme a lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provinoial, 
Real orden de 31 de Mayo de 1886 y Real deoreto de 23 de Dioiembre de 1902. 
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Administración provincial. . 

Servicios generales 

Obras obligatoria» 

Cargas 

Instraooión públioa..... . • • . 

Beneficencia , 

Corrección públioa 

Imprevistos 

Nuevos establecimientos.... 

Carreteras 

ObraB diversas 

Otros gastos 

Resultas 

TOTAL 

GASTOS OBLIGATORIOS 

D* pago icmadiat» 

80 000 

5 000 

50 000 

200.000 

5 000 

500.000 

47.000 

1 500 

50.000 

3.000 

17.000 

30.000 

D* pagt difunto 

988.500 

GASTOS 
t»!«»tirio«. 

T O T A L 

Pesetas 

2.000 

2.000 

80.000 

5.000 

50.000 

200.000 

5 000 

500.000 

47.0C0 

2.000 

1 500 

50.000 

3.000 

17 000 

30 000 

990 500 

E l Contador, 
Eugenio Risza 

Madrid, 2 de Enero de 1925. 
A la Oomisión de Hacienda. 

E l Presidente, 
F e l i p e S a l o e d o 

Sesión de 16 de Enero de 1925.—La Diputaoión Provinoial, oonforme. 
(Núm. 182) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
L a Oomisión M u n i c i o i l Permanente 

de esta Excelentísima Corporación, en 
su sesión de '¿4 del pasado Dioiembre, 
ha acordado anunciar sabasta públioa 
para oontratar obras de ampliación del 
edificio esoolar situado en la calle de 
la Florida, número 15, con sujeoión a 
los siguientes pliegos de oondioiones: 

Facultativas 
I.—DESCRIPCIÓN DS LAS OBRAS 

Articulo 1.* Objeto de la contrata. 
Tiene por objeto la ampliación del edi
fioio escolar citado, aumentando an 
piso sobre la crujía de c ases existen
tes y sobre el pabellón de retretes ado
sado a la mediano i U izquierda. 

Comprende una superficie de obra 
de 431,65 metros ouadrados. 

Toda la obra que comprende la con 
trata se ejecutará oon arreglo a lo qne 
definen los planos del proyeoto, las 
presentes condiciones y el presupuesto 
y a las instrucciones que dicte el A r 
quitecto municipal. 

A r t . "d." Designación de tas obras.-^ 
Las obras que comprende la contrata 
son todas las necesarias para la oom
pleta terminaoión de la reforma; se 
ejecutará de todo ooste por precios 
Unitarios, según espeoifioan el presu
puesto y el cuadro de preoios. 

Basándose el oontrato én los preoios 
tipos de las diversas unidades de obra, 
se adjudicara el remate al que mayor 
tanto por ciento haga de rebaja sobre 
el conjunto de los preoios tipos con
signados en el cuadro correspondiente. 
E n dioh' 8 preoios van comprendidos 
cuantos materiales, mano de obra, ú t i 
les, herramientas, elementos auxil ia
res y accesorios son precises para l a 
completa terminaoión y recepción de 
las obras. 

II. — CONDICIONES DE LOS MATERIALES 

A r t . 3.° Condiciones de los mate) ia-
les.—Todos los materiales que se em
pleen en la ejeouoión de las obras serán 
de la mejor clase qne se oonezca en 
esta Capital, y el Arquiteotfc) munioi
pal inspector podrá desechar los que, a 
sn juioio, no reúnan las debidas condi
ciones o no cumplan las que se deta
llan a continuación: 

Arena.-Se empleará la arena de 
río y la de mina, según corresponda a 
oada trabajo; deberá ser ouaraosa, de 
grano duro, qne oruja en la mano sin 
mancharla y sin qne tenga ninguna 



mezcla terrosa o pulverulenta. Se cri
bará para que el tamaño de los grasos 
sea el que convenga a oada oíase de 
obra on qae ee emplee. 

Yeso. —Tanto el yeso blanco oomo el 
negro estarán bien oooidos, sin granzas 
o tenoas que lo adulteren, bien seco, 
molido y pasado por oedszo fino. 

Deberán ser de las olases más supe
riores qae se fabriquen en Aranjuez, 
Vallecas o Arganda. 

Cemento.—Deberá ser de una de las 
marcas reconocidas en l a práctica 
oomo de garantí», a juioio del A r q u i 
teoto municipal. 

Ladrillo.- E l ladrillo recocho estará 
formado de tierra arcillosa de buena 
oalidad, sin oalichea, de sonido claro, 
bien oooido, de grano fíao, bien mol
deado, con los paramentos planos y 
aristas vivas, peco absotbente y no 
heladizo. 

E l ladrillo para reirentar la faohada 
será rojo, elegido por el Arquitecto 
munioipal entre las mnestras que le 
presente el oontratists. 

Los ladrillos hueoos y la rasilla ten
drán condioiones equivalentes a las 
descritas. 

Todo el material de esta oíase que 
ae emplee deberá estar bien calibrado, 
será de la marca pedida por el A r q u i 
tecto munioipal y prooederá de una 
fabrica de ceiámioa bien reputada. 

Tj/a.—Será de buena arcilla, bien 
ooitada y cocida, de sonido claro y 
campanil, color uuiforme. 

Maderas.— Para la carpintería de 
taller será limpia y exenta de repelos 
y otros defectos, bien desangrada y 
curada; empleándose de las Navas y 
Balsaín, para los largueros y pinazos, 
y todo el tablera je de Soria, sin nudos 
saltadizos, veteaduras n i repelos y 
cortada en sazón. 

JTierro.—Él forjado será dúcti l , sin 
hojas n i oquedades, desechándose el 
agrio o quebradizo, o que tenga cual 
quier otro defecto. Iguales oondiciones 
reuni rá el laminado eu barras. Todo el 
hierro que se coloque en obra se pinta
r á de minio. 

Plomo y cinc.—Serán de primera ca
l idad, de Asturias, bien laminados, 
dúct i les , de grueso uniforme, sin pica
duras, hojas ni grietas. 

Baldosines y azulejos. — Serán de 
buena calidad en su clase, perfeotamen 
te planos y de oolor uniforme, ligeros, 
c o m p a c t o s y bien vidriados. 

Herrajes.—Todas las vidrieras de 
faohada, cancelas y vidrieras interio
r a * , l levarán escuadras de hierro de 
ángulo y de T, enterizas, embebidas 
ee sus onatro ángulos e intermedios, 
de laa dimensiones que en oada oaso se 
detallan. 

El herraje de colgar y seguridad 
eerá entrefino,entendiéndoseque se co
locará todo el necesario, y qne sn elec 
oión la hará el Arquitecto munioipal, 
especificando en número, oíase, oalidad 
y tamaño, en relación oon la olaee e 
importancia de cada hueoo. 

Cristales. — Los cristales deberán ser 
plano*, perfectamente diáfanos y de 
grueso igual, sin visos, manchas ni nin
g ú n otro defeoto. 

Pintura.—Losooloree serán de oali
dad superior, sin adulteración alguna, 
para qae ofrezcan una gran fijeza, on 
tiran bien la superficie sobre que se 
extiendan, se mezclen perfectamente 
cea los diversos líquidos qae s i r v a n 
para desleírlos, srquen rápidamente, 
íeaolubies en el agua y no ee descom
pongan por sn oombinación oon los 
demás. 

Otros materiales—FA resto de los 
materiales no enamorados y que hayan 
ata emplearse en la ejeonción da estas 

obras ha de ser da la mej i r oíase, pre
via la ac 'ptaoión del Arquiteoto muni
cipal, quien deaeohará los que no lae • 
reo de eu agrado, ¡f 

Esle examen previo no supone re
cepción de los materiales, de consi
guiente la responsabilidad del contra
tista en el cumplimiento de estas obli 
gaciones no oesará mientras no sean 
recibidas las obras en que se hsyan 
empleado. Los detalles de lae pruebas 
a que hayan de someterse los materia
les y la obra hecha, para cerciorarse 
que satisfacen las oondioiones de resis 
tenoia necesaria, se practicarán según 
lo disponga el Arquiteoto munioipal, 
bien sea eu los talleres o s i pie de obra 
y en cualquier estado de ella. 

I I I . - E J E C U C I Ó N DE LAS OBRAS 

A r t . 4.° Demoliciones.— Se verifi 
caráu por el orden que disponga el A r 
quitecto municipal, clasificando y api
lando los materiales qne se han de 
aprovechar y transportando los inút i
les y loe escombros fuera de la obra. 

A r t . 5.° Replanteos.—Se practica
rán los replanteos de obra por el con
tratista y serán comprobados por el 
Arquiteoto munioipal o persona en 
quien delegue, si» cuya oomprobaoión 
no deberán proseguir los trabajos. 

A r t . 6.° lúbricas. — Las fábricas 
serán en faohada de ladrillo recocho y 
mortero de oemento, formando abulta 
dos, refrentada de ladrillo fino, igaal 
que la fachada actual. E a trnviesa de 
ladrillo recocho y mortero de oemento. 

A r t . 7,9 Tabiques sencillos.— Los 
tabiques sencillos se construirán con 
ladrillo y yeso. E l ladrillo será hueoo 
en primera crujía y recocho ea las cru
jías interiores; se arriostrarán debida
mente hasta su completo fraguado. 

A r t . 8.° Visos.— L a viguería de 
piso en todas las plantas y azotens se 
dispondrá al reparto máximo de 90 
centímetros entre ejes. Se ha iá traba
jar a l hierro a ooho kilogramos por mi
límetro ouadrado, y tendrán las vigue
tas una resistencia suficiente para una 
oarga de 350 kilogramos por metro 
ouadrado, comprendiendo el peso del 
forjado. 

Todas las vigas de doble T serán de 
ala ancha. Quedan comprendidos cuan
tos embroohelados, pasadores, escua
dras y demás elementos de oonstruc
oión y atado sem necesarios para la 
( «rmiiianiAo dal truhftin. 

Las viguetas del suelo se entreviga 
rán oon ladrillo recocho y oemento, y 
los pieos se forjarán con rasilla a oieio 
raso y bovedilla de rasilla y yeso puro, 
eninntando non rinio v cemento. 

A r t . 9 . - Armaduras y cubiertas.— 
Serán de madera formadas p> r tirantes 
y pares de tablón del Norte enterizos, 
a 50 oentimetros de distancia, enzoque 
tados, con sus estribos, hileras y carre
ras de eesura, entablado de ripia y cla
vazón. Se aprovecharán los materiales 
utilizables. 

Les cubiertas serán de teja oomún a 
torta y lomo, sobre barro, con reoibi 
dos de yeso, y las limas, caballetes y 
respaldos que1 correspondan. 

- A r t . 10. Guarnecidos y blanqueos. 
Se maestrarán los paramentos deja ído
los en condiciones de una bueoa ejeou 
ción, enrasando sus planos, y sobre 
ellos se ejecutará el tendido de ye»o 
blanoo, bien repasado. 

Los ángulos de todas las piezas, tan
to en teohos oomo en encuentro de 
lienzos vertioalea, serán redondeados. 

A r t . 11. Decoración de fachadas — 
Consistirá en corridos de oemento a 
terrsja en la cornisa del patio, en la 
cornisa y molduras de fachada, balns-
trada, pilastra, entrepaños y tendidos 
de estuco, iguales en nn todo a los 
que existen an la faohada actual. 

En ésta se repasará toda la decora
ción y sa picará y estucará de nuevo 
para que quede uniforme oon la parte 
de nueva oonstruouón. 

Art. 12. Escalera.—Se construirá 
oon bóvedas formadas por tres hiladas 
de rasilla y yeso puro, pe'dafios maoi 
zados con ladri l lo hueoo, oon nuli los 
embebidos; huellas de pino de Cuenca 
de 35 centímetros de sncho y 5 de 
grueso y tabicas de la misma oíase da 
dos centímetros de espesor, oon torni 
líos y tapones para su perfecta suje 
oión. 

A r t . 13, Carpintería de taller.—Se 
comprende en este grnpo Ja cocstruo 
oión de todos los hueoos de este oficio 
que deben cerrar los seña ados en loe 
planos con arreglo a eu destino, d i 
mensiones y de la misma forma y oa
lidad que los existentes en los hueoos 
análogos del edifioio actual. 

E n el ouadro de precios y presu
puesto te comprenden loa hneoos de 
oarpintería completos, o eei oon sus 
accesorios de herrajes, cristales y pin
tura, asi oomo las persianas de hierro 
y madera, qua serán iguales a lae exis
tentes. 

Igualmente ee oomprenden tolos los 
zócalos, tapajuntas, jambas de madera 
y los frisos de c ases y pasillos, oon 

^JOB mismos tipos existentes. 
Ar t . 14. Pavimentos. — Serán de 

baldosín hidráulico en los s *rvioi. o hi
giénicos, entarimados en lae clases y 
galería, todos oon las cauda íes y colo
cación que para cada uno indica el cua
dro de precios. 

A r t . 15. Revestimientos.—Consisti
rán en frisos de azulejos de 1,60 me 
tros de altura, siendo aaulej s blancos 
de 15 por 15 oentimetros, con zócalo, 
corniaa y ángulos redondeados, en re 
tretes y urinarios y de friso de made
ra de pino oorriente con oornisa y zó 
calo. 

A r t . 16. Pintura.—Com prende una 
mano de imprimación, y tres de color, 
al óleo, en toda la oarpintería da taller, 
molduras, frisos, barandillas y tube
rías, con tonos iguales a los que tiene 
el edificio. 

Los paramentos de las olases y ga
lerías se pintarán al temple, oon nna 
mano de cola, lijado en seoo y dos 
manos de oolor. Todas las superficies 
pintadas deberán quedar bien cubier
tas e iguales de oolor, sin rechupados 
ni defectos de ninguna ciase. 

Ar t . 17. Obra de zinc—Comprende 
las lineas, oanalones y forrados de to 
dos los vuelos, oon los oalibres y dis 
posiciones que indioa el cuadro de 
preoios. 

A r t . 18. Fontanería.—Comprende 
todas las obras para instalar las baja
das de hierro y todas las tuberías de 
alimentaoióo, qae serán de plomo re
forzado, empalmadas con la red eata-
bleoida en el edifioio; oada aparato 
tendrá su llave de paso y oada grifo su 
placa aisladora. 

Todas las tuberías se colocarán oon 
escarpias de desvío. 

A r t . 19. Aparatos sanitarios.—Con
sisten en retretes completos, uno para 
Profesores y cuatro más pequeños 
para loe alumnos; cnatro urinarios y 
tres lavabos de loza blanoa inglesa; 
todos ellos de primera oalidad y pro 
vHtoa de todos sus acoesorios, con las 
demás oondiciones especificadas en el 
ouadro de preoios. 

A r t . 20. Calefacción — L a calefac 
oión establecida en e l edifioio se 
ampliará a los nuevos looales; se apro 
veohaxáo lo* tubos y radiadores que se 
hallen en buen estado, estableciendo 
de nuevo los elementos que falten en 
la miama que tiene actualmente la 
inatalaoión y dejando esta en perfectas 
oondioiones de funcionamiento. 

A r t 21. Luz é 7eVxri<*.-E" igaal 
forma a la i n d i c a d a en el artíoulo ante
r i o r se completará l a iostalso : ón de 
lúa eléotrioa y timbras, para qus los 
nuevos looales tengan el servioio como 
se hells en las existentes, pudiendo 
aproveohar los materiales que se ha
llen sn baen estado. 

A r t . 22. Obras no mencionadas.— 
Para ia ejeouoión de las obras no men
cionadas especialmente en estas condi* 
oiones, se soj Hará el oontratista a lo 
que se indioa en el presupuesto y cua
dro de preoios unitarios y a las ins
trucciones del Arquitecto municipal, 

IV.— CONDICIONES GENERALES 

A r t . 23. Todos los trabajos se eje
cutarán con perfección y de acuerdo 
oon las prescripciones anteriores e ins-
tracciones del Arquiteoto municipal. 

Los trabajos Imperfectos o que no 
reúnan lae cond ciones enumeradas, 
serán desechos y ejecutados de nuevo, 
oualquiera que sea la situación ds la 
obra, hasta que queden ea las debida» 
condiciones. 

A r t . 24. E l contratista se obliga a 
haoer todos los reoorridos que sean 
neoesarios hasta la terminación de la» 
obras y durante el plazo de garantía, 
sin que por ello pueda exigir remu
neración. 

Es también da sa ouenta la repara-
oión da todos los daños y desperfecto» 
que por su oausa o por causas fortuita» 
originadas por las obras puedan ocu
rrir hasta la recepción provisional. 

A r t . 25. E l oontratista es respoa> 
sable ante el Excelentísimo Ayunta
miento de todos los accidentes y des* 
gracias personales que oourran en la 
obra, y en cuanto a sus obreros queda 
sujeto, o jmo patrono, a las disposicio
nes de la ley de Accidentes del tra
bajo. 

También deberá estipular oon Ir» 
obreros el oontrato del trabajo, segnu 
dispone el Real deoreto de 20 de Juni» 
de 1902, y cumplir las presoripcione» 
relativas al retiro obreio. 

H a de cumplir lae Ordenanzas mtrl 
nioioales, Reg amento de polioía y de
posiciones referentes a andamios y se-| 
guridad en las obras, siendo el únic 
responsable de todos los trabajos. 

A r t . 26. Será de cuenta del oontr»! 
tista, sin que esto le de dereoho a re
muneración alguna, por hallarse com-
n f i ftlr*- mm Imm - t » — J - — ! — J l 
• > 1 " I T " . I • - m, %mmm %af%m w» | / % C V 1 V W | *" 

coste de la formaoión de andamios, it 
las vallas para aislar la < bra en ls víaJ 
públioa y en el patio de reoreo, de la* 
herramientas, tiros y cuantos medio| 
auxjiieres íuer -n precisos sn ¡os disti
tos trabajoa objeto de esta oontrata. 

Será igualmente obligaoión del con
tratista costear el personal aaxili 
neoesario para loa trabajos de direcj 
ción téonica de lae obras y el Sobrej 
tanto o vigilante si, el desarrollo 
aquéllas lo exigiese. E l personal 
Ba emplee habrá de ser nombrado pr 
oisamente por el Arquiteoto munic 
pal, del onal será delegado ea la i* 1 

peooión de las obras. 
A r t . 27. E l contratista no jod 

oeder el todo ni parte de la oontrati. 
será el único responsable desde el 
oipio al fi al de las obras. 

V.—CONDICIONES ECONÓMICO FACULl'l 
TIVA8 

A r t . 28. Obras por partidas 
das.—Las obras que tienen oonaigi 
das en presupuesto partidas si 
serán objeto de presupuestos e.«pe0 , ,j 
les, abonándose al oontratista la 
tidad que de las mismas resalte. 

A r t . 23. Precios no consignado» . 
E n el caso excepcional de ser absol*| 
tamente indispensable fija*- algdap^ 
oio que no estuviere en el casdro,' 



establecerá por el Arquiteoto munici
pal, teniendo en cuenta otros análogos, 
quedando obligado el oontratista a 
conformarse oon él. 

A r t . 80. Pago de la» obra». —El 
pago de las obras se verificará por el 
E x c e l e n t í s i m o Ayuntamiento median
te liquidaoión, que formulará el A r 
quiteoto municipal oada doa meses. 

E n oada liquidación oonstará la me
dición de los trabajos terminados en 
oada plaso, a oada unidad de obra se 
aplioará el tipo correspondiente del 
ouadro de preoios, se aumentará el 14 
por 100 legal y del total se rebajará 
el tanto por oiento obtenido como me 
jora en la subasta. 

Por oonaiguiente, se abonará al con 
tratista la obra que realmente ejecute, 
sea mayor o menor de la consignada 
en presupuesto, sin que por este moti
vo tenga dereoho a reclamación al
guna. 

Las mediciones se ejeoutffán geomé 
tucamente, descontando hueoos, sin 
que el contratista pueda invocar com
pensaciones de ninguna oíase. 

Las liquidaciones formuladas no im
plican reoepoión de las obras que com
prendan; sólo son dooomentos provi
sionales para pagar a buena cuenta, 
sujetos a lo que resalte de la liquida
ción final que ha de acompañar al acta 
de reoepoión provisional. 

E l contratista susoribirá sn confor
midad en las liquidaciones o h . rú 
constar los reparos que crea per ti 
nentes. 

A r t . 31. Plaz"> de ejecución.—El 
contratista ha de comenzar las obras 
dentro de los quinoe días siguientes a 
la fecha en que se firme la escritura 
de contrato; las seguirá sin interrup 
oión y las debe entregar completamen
te terminadas en nn plazo lo más bre* 
ve que sea posible, no pndiendo exce
der este plazo de diez, meses, a contar 
desde la feoha de sn oomienzo. 

S i no cumple esta oondioión, incurrí" 
rá el contratista en la multa de 25 pe' 
setas por oada dia que pase del plazo 
m'iximo fijado sin hacer entrega de 
laa obras, descontándole la cantidad 
a que pudiera ascender dicha malta de 
la liquidación final de las obras. 

S i por causa justificada se viere 
obligado el contratista a suspender 
temporalmente los trabajos, se prorro
gará el plazo de ejeoución en un tiem-
X\f\ o n r i I l T o l i i n t a nr .TTiA ¡ ~~ » ~ 
y resolución del excelentísimo sefior 
Aloalde. 

A r t . 32. Recepción provisional.— 
Terminadas laa obras se verificará la 
rsCopüióü páüviB 'üuúi del edificio, con 
la intervención qne disponga el exce
lentísimo sefior Alcalde y la asistencia 
del Arquitecto munioipal y del contra
tista. S i se encuentran cumplidas laa 
condioiones del oontrato, se darán por 
recibidas provisionalmente las obras, 
haciéndolo oonstar en an acta firmada 
por todoa los asistentes. E l aota, con 
la liquidación final de laa obras, que 
formulará el Arquitecto municipal, se 
rán elevadas al excelentísimo sefior 
Alcalde para que pueda abonarse al 
oontratista el importe del último plazo 
de obra. 

A r t . 33. Plazo de garantía. — E l 
plato de garantía se contará desde la 
fecha de la reoepoión provisional hasta 
aeis meses después, en ouyo tiempo 
está obligado el oontratista a ejecutar 
por su cuenta todas las reparaciones y 
recorridos qoe se*n neoesarios para 
qne las obras queden perfectamente 
terminadas. Si descuidase «ste deber o 
uo cumpliese las órdenes que a este fin 
le diote el Arquiteoto munioipal, ae 
ejecutarán por administraoión a des 
contar de la fianza, los trabajos nece
sarios. 

A r t 84. Recepción definitiva.—Tot 
minado el plazo de garantís, se veri
fica ra? la recepción definitiva oon las 
formalidades indicadas psra la provi
sional, y si se encuentran las obras en 
bnen estado, se darán por recibidas 
definitivamente; el acta qne se levante 
con la correspondiente certificación del 
Ayuntamiento municipal, serán ele
vadas al excelentísimo sefior Aloalde 
para la aprobación de diohos dooomen
tos y la devolución de la fianza al oon 
tratista. 

Art. 35. Condiciones supletoria».— 
Para tedas las dadas que puedan sur
gir en la interpretación de estas oon
dioiones y para Jos casos no previstos, 
regirán las disposiciones del pliego de 
oondioiones generales para la oontra
taoión de obras públioas aprobado por 
lteal decreto de 18 de Marzo de 1903. 

Madrid, 30 de Julio de 1924.—El 
Arquitecto municipal, Pablo Aranda. 

P R E 8 U P U E S T O 
Pesetas 

37 metros cúbicos de de
molición de la balaus
trada de fachada y 
paite de loa maros y 
abultados, a 6,50 pe
setas el metro oúbioo. 240 50 

37 metros cúbicos de 
transporte de escom
bros al vertedero, a 
6,40" pesetas el metro 
cúbico 2J6 80 

37,160 metros cúbicos de 
fábrica de ladrillo re-
oooho y mortero de 
cemento, 0,28 milíme
tros de espesor, a pe-
tetas 71,57 el] metro 
cúbico 5.236 06 

172.200 metros cúbicos 
fábrica de ladrillo re
cocho y mortero de ce
mento, 0,42 milíme
tros de espesor, a pe
setas 74,47 el metro 
cúbico 12.823 73 

50 metros ouadrados de 
refreotado de ladrillo 
fino en fachada, a 30 
pesetas el metro cua
drado. . . . 1.500 — 

175,50 metros cuadrados 
de tabique sencillo de 
ladrillo hueco y yeso, 
. 4 1 * . é. 1 <•— 

ouadrado 728 32 
130 metros ouadrados de 

bovedilla y tablero de 
rasilla oon yeso y eu-
juntado, a ii,68 pese
tas el metro cuadrado. 1.518 40 

18 metros cuadrados de 
bóvedas de escalera de 
tres hiladas de rasilla 
y yeso paro, a 17,80 
pesetas el metro cua
drado 320 40 

1 376 metros onadradoa 
de guarnioido en para
mentos vertioales, a 
1,65 pesetas el metro 
ouadrado 2.270 40 

900 metros cuadrados de 
Qfguarneoidos en techos, 

a 1,95 pesetas el metro 
cuadrado 1.755 — 

l.'676 metros cuadrados 
de blanqueos a llana 
oon yeso blanco en pa
ramentos vertioales, a 
0,72 pesetas el metro 
ouadrado 1.032 — 

900 metros ouadrados de 
blanqueos en techos, a 
0,90 pesetas f l metro 
ouadrado 810 — 

82 metros ouadrados de 
enfoscados de cemento 

Pesetas 

en pilastras claves, sal-
meres es faohada, s 
8,89 pesetas el metro 

* onadrado 318 93 
42 metros lineales de co

rridos de cemento en 
la comisa de fachada, 
a 14,80 péselas el me
tro lineal 621 60 

56 metros lineales de co
rridos de cemento en 
la cornisa de patio, s 
18,85 resetas el metro 
lineal 775 60 

752 metros cuadrados de 
revoco de laa faohadaa 
de patio, a 2,47 pesetas 
el metro cuadrado. . . . 1.857 44 

160 metros cuadrados de 
revoco a la catalana de 
la nueva faohada, a 
5,06 pesetas el metro 
onadrado 809 60 

322 metros ouadrados ds 
cubierta de teja árabe, 
a 7,75 pesetea el metro 
cuadrado 1.195 50 

12 metros lineales de am
pliación de la chime
nea actual para la ca
lefacción, a 12,36 pese
tas el metro l i n e a l . . . . 148 32 

12.300 kilogramos de v i 
guetas para pisos, a 
0,68 pesetas el ki lo
gramo 8.364 — 

260 kilogramos de vigue
tas para carreras, s 
1 peseta el kilogramo. 260 — 

45,30 metros lineales de 
peí dafios de escalera 
de madera de Cuenca, 
a 19,79 pesetas el me
tro lineal 896 48 

23 metros cuadrados de 
solado de baldosín h i 
dráulico colocado con 
oemento, a 11,79 pese
tas el metro l i n e a l . . . 271 17 

418 metros cuadrados de 
entarimado de p i n o 
rojo liso, a 13,20 pese
tas el metro ouadrado. 5.517 60 

67,20 metros caadrados 
de zócalo de azulejos 
blancos, 0,15 X O . 1 6 , 
oon moldura de ooro-
naniAn TT V A S A • 93 RH 

• - i 

pesetaB |el metro oua
drado 1.679 20 

172,80 metros ouadrados 
de friso da madera de 

• , t ; * . _ • 
p'uiv uutnouie, a o pe 
setas el metro cua
drado 1.382 40 

12,32 metros cuadrados 
da postigos con herra
jes en retrotes y urina
rios, a 48,66 pesetas el 
metro onadrado 599 49 

16,50 metros ouadrados 
de postigos oon herra
jes, a 68,60 pesetas el 
metro cuadrado 1.131 90 

35 metros cuadrados de 
hueoos ante pechados 
de vidrieras, tres ho
jas, oon montante, in-
o'ayendo herrajes, a 
75,95 pesetas el metro 
onadrado 6.455 75 

60 metres cuadrados de 
huecos antepechados 
de vidrieras de una y 
dos hojas, a 62,46 pe
setas el met ro oua
drado 3.747 60 

268 metros lineales de 
rodapiés de madera 
moldadera, a 1,76 pe
setas el metro l i nea l . . 454 08 

Peaetaa 

360 metros lineales de 
jambas de madera, a 
1,15 pesetas el metro 
lineal 402 50 

210 kilogramos de ba
randilla de escalera, a 
3,19 pesetas el ki lo
gramo 669 90 

850 kilogramos de baran
dil la de las cubiertas, 
a 3,19 pesetas el k i lo
gramo. 1.116 50 

85 metros cuadrados de 
pintora al óleo con im
primación y tres ma
nos, a 3 pesetas metro 
onadrado 255 — 

3.500 metros cuadrados 
de pintura al temple 
de los paramentos in
teriores, a 0,60 pesetas 
metro 2. ICO — 

15 metros onadradoa de 
forrado de zinc del nú
mero H en vierte
aguas, a 10,14 pesetas 
metro 156 — 

42 metros lineales de 
l ima de zino del nú
mero 12 y 0,70 de 
desarrollo para la fa
chada, a 5,65 pesetas 
metro 237 30 

83 metros lineales de ca
nalón de zino del nú
mero 12 y 0,28 de des 
atrollo, a 4,60 pesetas 
metro 381 80 

45 metros lineales de tu
bería de hierro de 10 
centímetros de diáme
tro, a 12,10 pesetas 
metro 

4 urinarios, oon taza de 
porcelana, depósito y 
demás accesorios, a pe
setas 140 ano 

3 lavabos de placa de 
loza blanoa inglesa, 
oon sus acoesorios, a 
96,15 pesetas u n o . . . . 

5 inodoros de losa blanoa 
inglesa, oon sus aooe 
8orios,a 128,95 pesetas 
uno 

53 metros cuadrados de 
persianas de hierro, 
tipo fuerte, a 42 pese
tas metro ouadrado... 

1 pila de hierro, a 75 pe
setas 

r a r t m a a i x a u a . — l e v a n 
tado de la cubierta de 
las dos primei as cru 
jfss, apilando los mate
riales ntilizables para 
sn empleo en la nueva 
cubierta y transporte 
a los vertederos de lo 
inservible. 460 — 

Partida alzada.—Arma
dura de oubierta en 

Srimera crojía, de m í 
e n a parhilera, pasos 

de tablón, espaciados 
a 0,50 metros, con en-
soqnetados, h i l e r a s , 
e t o é t e r a , utiliaando 
materiales que hayan 
resultado ntilizables.. 2.000 — 

Partida alzada. — Cons
trucción de armadura 
de cubierta en el resto 
de las crujías, de ma 
dera con atirantado, 
utilizando materiales 
antiguos 400 — 

Partida alzada. — Obras 
de fontanería; se cal
cula 1.800 — 

544 50 

560 — 

288 45 

644 75 

2.226 — 

76 — 



Peaetaa 

Partida «Izala .—Insta
la ció a de oslefacción, 
ampliando la existente 
en el edificio 6.000 — 

Partida alzada. — A m 
pliar la instalación de 
luz eléotiioa 1.000 — 

Partida alzad». — Para 
obras de repararión eu 
el edificio y arreglar 
los desperfectos que 
ooasionen los trabajos. 2.500 — 

Importa el presupuesto 
de ejecución material. 89.966,02 

Aumento del 14 por 100 
legal 12.595.24 

Importe del presupuesto 
de oontrata 102.561.26 
Importa el presupuesto de contrata 

la cantidad de oiento dos mi l quinien
tas sesenta y una pesetas veintiséis 
céntimos. 

Madrid, 31 de Julio de 1924 — E l 
Arquitecto municipal, Pablo Aranda. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 
1. a L a subasta se verificará oon to

das 1*8 formalidades establecidas en el 
articulo 15 del Reglamento de 2 de 
Ju l io de 1924, para la contratación de 
obras y servioios municipales, el día 
19 de Febrero de 1926, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , número 4, bajo la presidenoia 
del excelentísimo sefior Aloalde o del 
Teniente en quien al afeoto delegue, 
asistiendo también al aoto otro sefior 
Vooal de la Oomisión Municipal Per
manente, y uno de los sefiores Notarios 
del ilustre Colegio de esta Capital. 

2. a Los pliegos de oondioiones y 
demás anteoedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Seoretaría 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Subastas), durante las ho
ras de diez a dos, todos los días no fe 
riados que medien h .ata el del remate. 

3. a Los preoios tipos para esta su
basta serán los determinados en el 
presupuesto correspondiente, unido al 
pliego de condiciones facultativas cal
culándose el importe de las obras en 
102.561,26 pesetas. L a p a r t i d a de 
donde ha de satisfacerse esta obliga
ción figura oonsignada en el oapítu
lo V, articulo i i , concepto 424 dei vi
gente presupuesto de gastos. 

4. * Los lioitadores que oonourran a 
esta subasta habrán de oonsignar en la 
Caja General de Depósitos o en la De
positaría Munioipal la fianaa provisio 
nal de 5.128,06 pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 del importe total de la 
misma, pudiendo verificarlo en metáli
oo o en oualquiera de los valores o sig 
nos qne determina el artíoulo 10 del 
Reglamento antes c tado, computándo
se éstos en la forma qne se establece 
en el ar t íoulo 11 del mismo. 

5. a Las proposiciones para optar a 
esta subasta ae presentarán en el Ne 
gooiado de Subastas de la Seoretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid hasta 
el anterior en que aquélla haya de te 
ner lugar y durante las horas de dies 
de la mafiana a dos de la tarde y en la 
forma y modo que se expresa en el ar 
tíoulo 15 del Reglamento mencionado. 

6. * E l rematante no podrá oeder ni 
traspasar los dereohos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida termi 
nantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de la f aoultad que al 
Ayuntamiento ooncede el articulo 29 
del Reglamento de 2 de Jul io de 1924, 
para la oontrataoión de obras y servi
oios municipales. 

7. a E l lioitador a onyo favor quede 

el remate se obliga a oonourrir a las 
Oasas Consistoriales el dia y hora qne 
ae le sefiale, a otorgar la correspon
diente escritora, entregando el doou-
mento qne acredite haber consignado 
oomo fianza definitiva an la 0»ja Ge
neral de Depósitos ia cantidad de pe
setas 10 256,12, para garantir el oum 
plimiento de este oontrato, podiendo 
también verificarlo en meta ico o en 
valores o signos admitidos en las fian
zas provisionales, qne serán compu
tados igualmente que en aquéllas. 

8. a S i el rematante no prestase la 
fianza definitiva, o no ooncnrriera al 
otorgamiento de la esoritura, o no 
llenase las oondioiones precisas pata 
ello dentro del plaao sefialado y de nna 
prórroga que sólo podrá eeile oonce-
dida por oausa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de oinoo 
días, se tendrá por rescindido el oon
trato a perjuicio del mismo re catante, 
con los efeotos del artíoulo 21 del re
petido Reglamento. 

9. a E l hecho de presentar nna pro 
posioión para la snbasta, constituye al 
lioitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente 
adjudicado el remate; pero no le da 
más dereoho, ouando le fuese adjudi
cado provisionalmente, que el de ape
lar oontra el acuerdo de la adjudica 
oión definitiva, si se creyese perjudi
cado por el mismo. K l Excelentísimo 
Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva. 

10. E l Ayuntamiento, usando de la 
faoultad que le oocoede el artículo 30 
del Reglamento de 2 de Ju l io de 1924, 
ya mencionado, podrá rescindir el oon
trato en cualquier tiempo de la dura
ción del mismo, por faltas del rema 
tante a oualquiera de las oondioiones 
estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
oualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá lugar a riesgo y ven 
tura. 

12. E l contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar esta 
subasta, renunoia el fuero de su Juez 
y domioilio, y expiesamente se somete 
a los Tribunales de esta Corte. 

IB. E l oontratista queda obligado 
a satisfaoer los gastos de esoritura, sus 
COniiS V dsm°* n n m n*»ií»ín« la anHaata. 
así oomo el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios ofi
ciales de Madrid, BOLETÍN OFIOIAL y 
diarios no ofioiales, presentando al 
efecto, antes de formalizar la esoritura 
o sota de remate, el correspondiente 
resguardo de haber heoho efectivo el 
menoionado importe. También queda 
obligado el oontratista a satisfacer a la 
Hacienda Públ ica el importe de los 
dereohos reales, si los devengase, y el 
de cualquiera otra contribución o im
puesto, a cuyo fin adquiere el compro
miso de presentar la escritura de adju
dicación en las oficinas liquidadoras, 
dentro de los plazos legal s, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Exoe 
lentísimo Ayuntamiento oantidad al 
guna por cuenta d i contrato. 

14. Todo licitador qne cincurriese 
a la subasta en represen tación de otro 
o de oualquier Sooiedad, deberá inc uir 
dentro del pliego cerrado que pr- senté, 
ademáa de la propos'cíón que haga 
ajustada al modelo inserto en ios anun 
OÍOS, copia de la escritura de mandato, 
o sea del poder o dooumento qne ju-ti 
fique de modo legal la personalidad 
nel licitador para gestionar a nombre 
y en representaoión de sn poderdante, 
ouyo dooumento o poder ha de haber 
sido previamente y a su costa ba»tan
teado por oualquiera de loa sefiores 
Letradoa consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar a 
esta subasta d e b e r á n ser extendidas en 
papel del timbre del Estado de la clase 
ootava, y los resguardos de los depó 
sitos provisionales ae presentarán de
bidamente reintegrados oon un sello 
munioipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por oada 500 pesetas o frac 
oión de ellas, según lo establecido en el 
presupuesto munioipal vigente; y si a 
oualquiera de aquél >os faltase el todo 
o 'parte del indicado reintegro, s e r á 
exigido en el aoto al licitador por el 
sefior Presidente, reteniéndose sn res
guardo eo caso de negarse a aatisfa 
oerlo, hasta tanto que lo verifique o se 
le desonente el importe de la falta de 
la fianza provisional o de la definitiva, 
oaso de que se le adjudioase el remate. 

16. Terminado el contrato, y pre
via certificación riel sefier Arquitecto 
munioipal correspondiente, visada por 
el excelentísimo a-flor Alcalde Presi
dente en que conste hab r cumplido las 
oondioiones estipuladas, y no habien
do responsabilidades exigióles, se de
volverá la fianza al rematante. 

17. E l rematante queda obligado a 
realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cnyo contrato habrá 
de qaedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia 
o suspensión, el número de horas de 
trabajo y el preoio del jornal. 

18. E l presente contrato se enten
derá sujeto a la observanoia de la ley 
de Protecoión a la producción naoional 
de 14 de Febrero de 1907, y en su vir
tud, solamente serán admitidas las 
proposiciones en que se ofrezcan ar
tíoulos o efeotos de produooión nació
os!, salvo en los casos que autorice la 
relaoión de excepción, s que se públioa 
anualmente, en oumplimiento del ar
tículo 2.° de dioha ley. 

Igualmente quedará sujeto este oon
trato al Reglamento para la ejecución 
de la misma L * y , aprobado por Real 
decreto de 23 de Febrero de 19C8, con 
las adiciones de 25 de Julio de 1908 y 
12 de Marzo de 1909, y especialmente 
en cuanto afeóte a lo dispuesto en los 
artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo 
del 17 qoe a continnaoión se insertan, 
dei expresado Reglameuto: 

c Artículo 13. Oaando se haya oele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admiaible, una snbasta o un con
curso sobre materia reservada a ia 
producoión naoional, n» podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la 
seguuda subasta o en el Segundo oon* 
cur - o que ne convoque oon sujeción al 
mismo pdego de condioiones qae sir 
vio de base la primera vez. 

Artículo 14. E a la segunda subasta 
o en el s-gundo oonourso, previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en oonou¿.ren 
cia con los produotos extranjeros ex-
oluídos de la relaoión vigente, mien
tras el preoio de aquél los no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
preoio que sefiale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com 
pienda produotos incluíaos en la reía 
ción vigente y productos que no lo es
tén, los pliegos de oondioiones y las 
proposioiones, los agruparán y valua
rán por separado. E n tales oontratos, 
la preferencia del producto naoional 
estab'eoido por el párrafo prooedente, 
ouando éste fuera aplicable, oesará si la 
proposioión por e l U favorecida resulta 
onerosa sn más del 10 por 100, com
putado sobre el menor precio de los 
produotos no figurados en dicha rela
oión. 

Art iculo 15. E n todo oaso, las pro
posioiones han de expresar los preoios 
en moneda espafiola, entendiéndose 
por ouenta de) proponente los adeudos 
arancelarios en sa oaso, los demás 

impueetoa, los transportes y cuales
quiera otros gastos qae se ocasionen 
, ara efeotuar la entrega según lss 
oondioiones del oontrato. 

Artíoulo 17. Las Autoridades y los 
funoionarios de la Administración qae 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públ icas , deberán 
cuidar de que copias literales de tales 
oontratos sean comunicadas inmediata
mente después de celebrarles, en oual
quier forma (direota, oononrso o snbas
ta) a la Oomisión protestara de la pro
ducción naoional.» 

Madrid, 20 de Dioiembre de 1924.— 
E l Seoretario, F . Ruano. 

Diligencia.—Por la presente se hace 
constar que, en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 26 del Regla-
de 2 de Ju l io de 1924, ha sido anua* 
oiada esta subasta durante el tér
mino de diez días, sin qae contra la 
misma sedVaya formulado reclamación 
alguna. 

Madrid, 22 de Enero de 1925. — E l 
Oficial del Negociado, Francisoo Díaz 
V i l l a r . - V . ° B . ° , E l Secretario, Fran
cisco Ruano. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la oíase 8. a, y al 
presentarse llevar es rito en el sobre 
lo siguiente: «Proposioión para optar a 
la subasta de obras de ampliación del 
grupo escolar de la calle de la F lo 
rida.» 

Don que vive enterado dé la s 
condioiones de l a subasta en públioa 
licitación para oontratar las obras da 
ampliaoión del edifioio escolar situado 
en la oalle de la Florida, número 15, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y 
BOLBTIN OFIOIAL de la provincia en 
los días . . . y . . . de . . . . oonforme en an 
todo oon las mismas, se compromete a 
tomar a sn oargo dichas obras con es
tricta sujeción a ellas. (Aquí la propo
sioión en esta forma: por los preoios 
tipos o oon la baja de . . . tanto por cien
to (en letra) en los precios tipos). 

Madrid, ... de ... de 192... 
(Firma del proponente.) 

L o que se anunoia al público para 
sa oonocimiento. 

Madrid, 21 de Enero de 1925.—El 
Seoretario, F . Ruano. 

(E.—81) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Terri torial de Madrid 

Don Francisoo Sánohez Sola, Oficial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de Madrid, 
Certifioo: Qae por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Secretaría 
del Licenciado D . Ramón Alvares 
Valdés, y en autos seguidos por don 
Joaquín Ju l i a Garoía, oon el Banoo 
Matritense y otros, sobre inolusión da 
un orédito y reoonooimiento del dere
cho de abstenoión de asistencia a junta, 
se ha diotado la sentencia ouyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 
Número ooho.—Sefiores de Sala se

gunda; D . Manuel Pérez Rodríguez, 
D. Franoisoo Barrios, D . José Manuel 
Puebla, D . Miguel Hernándea . —Eu la 
V i l l a y Oorte de Madrid, a veinte de 
Enero de mil noveoientos veintioinoo. 
En los autos que ante Nos penden re
mitidos eu apelación por el Jaez de pri* 
mera instancia del distrito de Chamberí 
de la misma y seguidos entre partee: de 
la una, D . Joaqu ín Ju l i a ' jarcia, ma
yor de e d a d , casado, empleado y veoi' 



no de Osbrs, defendido por el Letrado 
D. M . Oaenos Somero, y representado 
por el Proourador D . Luis Garoía Or 
tegs, y de la otra, el Banco Matritense 
y los Interventores judiciales, repre 
sentados por los Estrados por su no 
oampareoenoia, sobre inclusión de un 
orédito y que se le reoonoaoa el dere
oho de abstención de asistenoia a la 
junte o a prestar la aceptación al oon
venio si aquélla no se celebrase, en 
ouyos autos es parte el Ministerio 
Fiscal, 

Fallamos: 
Qae revocsndo como revocamos la 

sentenoia spelsda diotada por el Jues 
de primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta Oorte, en veintiooho 
de Mayo últ imo, debemos declarar y 
declaramos que debe incluirás el oré
dito de diez mi l pesetas de D. Joaquín 
Julia García por su fianza para respon
der del oargo de Interventor de la Su 
carsal del Banoo Matritense, en Ca
bra, en la cuenta número treinta y 
tres «Depósitos y Consignaciones» de 
las presentadas por los Interventores 
qae aotáan en la suspensión de pagos 
de expresado Banoo, oon el dereoho de 
abstenoión de asistencia a la junta o 
prestar la aceptación al oonvenio si 
aquélla no se celebrase, sin que sean 
extensivos esos beneficios al resto del 
orédito de D . Joaquín Ju l i a por inte 
resea y sueldos no devengados, y no 
hacemos especial imposioión de oostas. 
Así por esta nuestra sentenoia que por 
la rebeldía del Banoo Matritense y de 
los Interventores judiciales, se pnbli 
oará en la forma que la L e y previene, 
de no solioitarse notifioaoióu personal 
dentro de teroero día, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos, Manuel 
Pérez Rodríguez, Franoisoo Barrios, 
José M a n u e l Puebla, Miguel H e i -
nández. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentenoia 

que antecede por el Sr. D . Franoisoo 
Barrios, Magistrado de la Sala segun
da y Ponente qae ha sido en estos au
tos estando oelebrando audienoia públi
oa la misma hoy día de su feoha de que 
certifioo yo el Relator Secretario.— 
Rubricada.—Ante mí , Lodo. Ramón 
AJvarez Valdés. 

Y para su publicación en el BOLKTIN 
Oriouc de la provinoia, expido el pre 
senté edioto en Madrid, a veintiocho de 
Enero de mi l noveoientos veintioinoo. 

E l Ofioial de Sala, 
Pronniocn Sáücil^Z Solé 

(D.—20) 

Don Franoisco Sánchez Sola, Ofioial 
de Sala de la Audienoia Terr i tor ia l 
de Madrid, 
Certifioo: Qae por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Seoretaría 
del Lioenoiado D . Ramón Alvares 
Valdés, y en autoa seguidos por dofia 
María Juana Izquierdo, con D . Vicente 
Sanz, sobre pago de 2.000 pesetas, ha 
reoaído la sentenoia, ouyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te 
oor literal siguiente: 

Sentencia 
Número 212.—Sefiores' de Sala se

gnnda: IX Manuel Pérez Rodr íguez , 
O. Franoisoo Barrios, D . José Manuel 
Paebla, D . José Porcel .—En la V i l ' a 
7 Oorte de Madrid, a 29 de Dioiembre 
de 1924. E n los autos ejecutivos que 
»pte Nos penden remitidos en apela
oión por el Juez de primera instanoia 
de Riaza y seguidos entre partes: de 
•a una, dofia María Juana Izquierdo 
«afioz, viuda, industrial, vecina de 
" t » Capital, representada por los E s 
trados por su no comparecencia en 
«sta instanoia, y de la otra, D . Vioente 
18*nz y Sanz, oaaado, aceitero y veoino 

de Madriguera, defendido por el Le
trado D . Daniel 'Jarcia Albertos y 
representado por el Proourador don 
Melitón Meda, sobre psgo de cantidad, 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos, con lss oostas de esta instancia 
a la parte apelante, la referida aenten 
oia apelada por la que se manda seguir 
adelante la ejecuoión, haoer trance y 
remate de los bienes embargados a 
D . Vicente Sans y Sanz y con su va
lor pagar a dofia María Juana Iz
quierdo Mufioz, la cantidad de 2.000 
pesetas, mas los intereses legales, des
de el día del requerimiento al pago, y 
las costas causadas y que se oausen 
hasta el cumpimiento del fallo en 
todas sus partes. A s i por esta nuestra 
sentencia, que por la rebeldía de dofia 
María Juana Izquierdo Mufioz, además 
de notificarse en Estrados, se publioará 
en la forma que la Ley previene de no 
solioitarse la personal dentro del tér
mino de teroero día, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel Pérez. 
Rodrígaez. -Francisco Barrios.—José 
Manuel Puebla.—José Poroel. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentenoia 

que antecede por el Sr. D . José Ma 
nuel Puebla, Magistrado de la Sala 
segunda y Ponente que ha sido en 
estos autos estando celebrando audien
cia públioa la misma, hoy día de su 
feoha, de que certifioo yo, el Relator 
Secretario. Madrid, 29 de Dioiembre 
de 1921.— Rubricado.—Ante mí, L i 
oenoiado Ramón Alvarea Valdés. 

Y para su publicación en el BOLKTIN 
OFIOIAL de eota provinoia, expido el 
preeente edioto en Madrid, a 7 de Ene
ro de 1925. 

E l Ofioial de Sala, 
Francisco Sánohez Sola 

(Núm. 46) ( C . - 2 0 ) 

U N I V E R S I D A D 

Don Franoisco Cadenas Blanoo, Ofioial 
de Sala de las Audiencias Territo
r ia l y Provinoial de esta Corte, 
Certifioo: Qae ante la Sala segunda 

de lo C i v i l de esta Audienoia, Relato-
ría Seoretaría de D. Gabriel Espinosa, 
penden en apelaoión unos autos seguí 
dos por la Sooiedad en Comandita 
«Higinio Calvo y Compafiía», con don 
Seonndino Rodríguez de Vals, sobre 
pago de 6.852 pesetas 75 oéntimos, en 
los cuales ha recaído Ja sentencia, cn
yo enoabezamien to y parte dispositiva 
son oomo siguen: 

Sentencia 
Número 215 bis. E n la V i l l a y Oorte 

de Madrid, a 80 de Diciembre de 1924 
Vistos los autos civiles de juioio decla
rativo de mayor ouantia que, proco 
dentes del Juzgado de primera instan
oia del distrito de la Universidad, ante 
Nos penden, a virtud de apelación 
seguidos entre partes: de una, como 
demandante apelada, los Estrados del 
Tribunal, por la inoompareoencia en 
esta segunda instanoia de la Sociedad 
en Comandite «Higinio Calvo y Com 
paftía»; y de la otra, oomo demandada 
apelante, D . Seonndino Rodríguea de 
Vals , mayor de edad, industrial, veoi
no de esta Oorte, representado por el 
Proourador D . Fél ix Alonso ¡Serna y 
dirigido por el Letrado D. Juan Pavía , 
sobre pago de 6 852 pesetas oon 75 
oéntimos, 

Fallamos 
Que debemos confirmar y oonfirma 

mos la repetida sentenoia apelada, quo 
en 19 de Julio del corriente silo 1921, 
diotó el Juez de primera instanoia d--l 
distrito de la Universidad de esta Cor
te, por la que, estimando la demanda, 

condenó a D . Seoundino Rodrígnez de 
Vals a que pague a la Sociedad «Hi 
ginio Oalvo y Compafiía» la oantidad 
de 6.852 pesetas oon 75 oéntimos, im
porte de la meroanoía de calzado por 
ésta remitida a aqnél, oon más los in 
tereses legales de dioha suma desde 
la interposición de la demanda, sin 
haoer espeoial menoión de oostasV y 
aoordó igualmente fuera deducido tes
timonio del informe pericial en el ex
tremo refárente'a la factura de tres de 
las cajas de calzado y sustracción del 
género, y remitirle al Juzgado de 
guardia para que, por el que corres
ponda, se instruya el correspondiente 
sumario en averiguación del indioado 
hecho delictivo. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por ediotos, ss publi
cará su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el BOLKTIN OFIOIAL de la pro-
vincis, por inoomparecenoia en esta 
segunda instanoia de la Sooiedad de 
mandante, lo pronunciamos, manda 
mos y firmamos, José Manuel Puebla. 
José Poroel.— Miguel Hernández.— 
Todos oon rúbrica. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentenoia por el sefior D . Manuel Pue 
bla, Magistrado Ponente que ha sido 
en estos autos, estando oelebrando 
Audienoia pública la Sala segunda de 
lo C i v i l , de eete Superior Tribunal, en 
el día de su feoha, de que certifico.— 
Ante mí, L e l o . Gabriel Espinosa.— 
Rnbrioado. 

Y para que oonste y pueda tener 
lagar su inseroión en el BOLSTIN OFI
CIAL de la provinoia, según está man
dado, por lo que respeot* al litigante 
no oompareoido, Sooiedad en Coman
dita «Higinio Calvo y Compafiía», ex 
tiendo la presente, que firmo en Ma
drid, a 3 de Enero de 1925. 

E l Oficial de Sala, 
P. A . del sefior Cadenas, 

José Fernández 
(Nám. 37) (C . -17) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providenoia del sefior 

Juez de instrucoión del distrito de 
Buenavista de esta Oorte, dictada en 
el día de hoy, en el sumario que se 
instruye por estafa, se oita a Sebastián 
del Olmo Arenas, damiciliado ultime-
mente en la calle de Ronda, 8, Barrio 
de Bilbao (distrito del Congreso), y a 
D . José Bous Haiman, domioiliado 
úl t imamente en la oalle de Cánovas 
del Castillo, 3, piso 1.°, para que oom 
parezea en su Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Jusgados, oalle del Ge
neral Castafios, dentro del térmico de 
oinco días contados desde el siguiente 
al eu que este edioto fuere inserto eo 
los periódioos oficiales, con objeto de 
celebrar una diligencia de careo; bajo 
apercibimiento de ser declarado in
ourso en la multa de 5 a 50 pesetas oon 
que se le oonmina, sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones a fin 
de obligarle a efectuar dioha compa
recenc ia . 

Madrid, 18 de Diciembre de 1924. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta 
V . # B.° 

Joaquín Díaz Callábate 
(B.-ll) 

C O N G R E S O 
Por el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Congreso de esta 
Corte, y en los autos de mayor ouantia 
seguidos entre partes, que se dirán, se 
ha diotado la siguisnte 

Sentencia: 
E n la V i l l a de Madrid, a veintisiete 

de Enero de mil novecientos veinticin
co. E l sefior 1). Luis de Blas y Ribera, 
Juez de primera instanoia del distrito 
del Congreso de esta Corte. Habien
do visto los presentes autos de mayor 
cuantía, promovidos por D . José l y a -
la López, mayor de edad, oasa do, pro 
pietario y vecino de Ciudad Real, 
representado por el Proourador don 
Gregorio Fernández Vooes, bajo la di
reooión del Letrado D . Ildefonso Díaz 
Gomes, oontra la Compafiía Anónima 
«Banco Español», declarada en rebel
día, sobro nulidad de contrato de So
oiedad y otros extremos. 

Resultando: 
Fallo 

Que debo declarar y deolaro nulo el 
contrato de Sociedad do que es objeto 
la esoritura de treinta de Junio de mil 
novecientos veint i t rés, otorgada ante 
el Notario D. Pedro Tobar y Gut ié
rrez, por el demandante, D. José Aya'a 
López, de una parte, y por el «Banco 
Espafiol», de otra, debiendo restituir
se recíprocamente los contratantes lo 
que por razón de dioha escritura hu 
hieren reoibido. Y oondeno en las oos
tas oaasadas al demandado, el referido 
«Banoo Espafiol». 

Así por esta sentenoia, que se noti
ficará al demandado, por medio d-
ediotos, en la forma que la L e y previa 
ne, lo pronuncio, mando y firmo, Luis 
de Blas Ribera. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el sefior Juez que la dic
tó en la andienoia públioa de hoy, 
veintisiete de Enero de mil novecien
tos veinticinco.—Doy fe.—Anie mí, 
Roque Novella. 

Y para que sirva de notificación al 
«Banco Espafiol», expido el presente 
en Madrid, a veintisiete de Enero de 
mil noveoientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
R o q u e N o v e l l a 

V.° B.° 
E l Juez de 1.° instancia, 

Luis de Blss y Ribera 
(A.—129) 

Martín Sana (Marta), vecina de esta 
Corte, calle de Ja Fe , número 37, com
parecerá, dentro del término de oinco 
días, ante este Juzgado de instruooión 
del distrito del uorgresc, seoretaría 
del Sr. Novells, a fin de que como ma' 
dre de Je sús María Martín (a) «La 
Chávala» y «La Pequeña», ofrecerla el 
sumario que instruye el Juzgado de 
igual clase del distrito de Atarazanas 
de Baroelona, por intoxicación. 

Madrid, 13 de Dioiembre de 1924. 
E l Secretario, 

P . D . 
. Gabriel Arredondo 

( B - 1 2 ) 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito de Cham
berí de esta Corte. Seoretaría de dou 
Fulgencio Muzas, hoy vaoante desem
peñada por el refrendante, en los autos 
do procedimiento sumario regulado 
por el articulo ciento treinta y uuo de 
la ley Hipoteoaria, seguido a instancia 
de D. Antonio Vioente Ferrando Pe
ralta, contra D . Je sé Fornoza y Nieto, 
en reclamación de un préstamo hipo 
teoario, intereses y oostas, se seoa a la 
venta, en públioa subasta, por segund i 
vez, y oo* rebaja del veinticinco por 
oiento del tipo fijado en la esoritura dt 
préstamo para la primara subasta, las 
siguientes: 



Martes 3 de Febrero de .925 

Una participación proindiviaa ds dos 
mi l seiscientas cuarenta y siete 
pesetas sesenta y ooho oénti
mos, en pleno dominio, y otra 
participación también proindi 
visa de seteoientas noventa y 
oinco pesetas ochenta y tres 
céntimos, en nnda propiedad, 
pertenecientes al Sr. Fornoza, 
ambas en el valor de setenta 
mil pesetas dado a la siguiente 
fínoa: 

U n trozo de terreno situado en térmi ' 
mino munioipal de Los Molinos* 
al lado dereoho de la casilla del 
apeadero de la linea férrea de 
Villalba a Segovia, de treinta y 
cinco mi l ciento ouarenta y sie 
te metros ouadrados y veinti
siete centesimos, ya deducidos 
los metros neoesarios para el 
cordón pecuario y oarretera en 
proyecto a Collado Mediano, 
muy desigual e icfruotííero, 
lleno de penas y de lineas irre 
guiares; que linda: al Mediodía, 
oon oampo abierto en direoción 
a Collado Mediano; al Saliente, 
oon la vía férrea y camino de 
dioho pueblo, oarretera en pro
yecto; al Norte, oon la carrete
ra del Esoorial a Torrelaguna, 
y al Poniente, oon el prado de 
Matarrubias, propio de las he
rederas de D. Carlos López Na
varro. Dentro del perímetro de 
esta finoa hay oonstrnidos once 
hoteles, onoe pajares, una Plaza 
de Toros, un garage, oon oapa 
oidad para ooho coches, y ooho 
pozos con sus estanques. Hay 
además varias plantaciones ds 
árboles frutales y de otras 
olaaes. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audienoia de este Juzgado, alto en 
la oalle del General Castaños, número 
nno, el día veintiocho de Febrero pró
ximo, a las onoe de su mafiana, y se 
previene a los licitadores: 

Primero. Que el tipo del remate es 
el veinticinco por ciento del que sirvió 
para la primera eubasta, o sea la oan
tidad de sais mi l pesetas, no admitién
dose posturas que no cobran dioho tipo. 

Segundo. Qae para tomar parte en 
la subasta habrán de consignar los 
lioitadores al diez por oiento efeotivo 
de la expresada suma, sin cuyo requi 
sito no serán admitidos. 

Teroero. Qae la oonaignación del 
mmim J - l I. .1-1 Mm w,~m*$lmmmi» 

| / a v v a w ^ v » « v w a t s « • w « • » * • * • i u m u 
dentro de los ocho días siguientes al 
de sn aprobaoión. 

Cuarto. Que los autos y la oartifi-
oaoióo del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del articulo oiento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaría, que se 
entenderá que todo lioitador aoepta 
como bastante la titulaoión; y 

Quinto. Qae las oargas o graváme
nes anteriores y loa preferentes, si los 
hubiere, al orédito que reclama el actor 
D . Antonio Vioente Ferrando Peralta, 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se qae el rematante los aoepta y queda 
subrogado eu la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
el preoio del remate. ^ 

Y para sa inserción en el BOLETÍN 
OFIOIAL de esta provinoia, se expide el 
presante en Madrid , a treinta de Enero 
ro de mil novecientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui lar 

E lo la 
(A.—130) 

G E T A F E 
Don Manuel González Oorreá^Juez de 

primera instanoia de eata Vi l l a y 
partido de Getafe, 
Hago sabar: Qae en el procedimiento 

de apremio que se sigue oontra don 
Joan J o s é Ohaoón Izquierdo, vecino 
de Madrid, para exaoción de lss costas 

ae le faeron impuestas en juicio do 
esahuoio por el mismo promovido, 

oontra D . Clemente Martín Rioo, se 
embargaron laa fincas siguientes, aitas 
en término munioipal de Alcoroón. 

Peseta» 

Primera.—Una tierra donde 
llaman Linea de Ti ro , de 
oaber una heotárea, ochen
ta y tres áreas; que linda: 
al Norte, término de Boa
di l la ; Este, Juana de la 
Oalle; Sur, Ramo de Gue
rra, y Oeste, Ruperta Man
rique; tasada en 300 

Segunda. — Otra donde l la
man Tiro, de veintiséis 
áreas; qae linda: al Noita, 
Ramo de G u e r r a ; Este, 
José Sauchiz; Sur, Capella
nía de Juana Pontes y se
fior Lejarraga, y Oeste, 
Juan Vergara; tasada en . . 25 

Tercera.—Otra donde dicen 
Fuente Carreras, de ana 
heotárea, noventa y cuatro 
áreas; que linda: Norte, 
Gregorio Lejarraga y B . 
Talavera; Este, Clemente 
Mart ín; Sur, José Sauchiz, 
y Oeste, Juana de la Oalle; 
tasada en 300 

Coarta.—Otra donde llaman 
Chozo Carlista, da treinta 
y cuatro áreas; que linda: 
a l Norte, Leocadio Chacón; 
Este, Clemente Martín; 
Sur, Capellanía de A n a 
Pontes, y Oeste, José San-
ohiz; tasada en 60 

Quinta.—Otra donde llaman 
Valdemembrillo, d e dos 
áreas, dieoiocho oentiáreas, 
ochante centímetros; qne 
linda: al Norte, Felisa Ló
pez; Este, oamino de Po-
suelo; Sur, Jnan José Ló
pez y Juana de la Oalle, y 
Oeste, J . de l Barrio y 
R . Blanoo; tasada en 390 

Sexta.— Otra donde llaman 
oamino de Villaviciosa, de 
ouarenta y oinoo áreas; l in 
da: Norte, camino de Vi l l a -
viciosa; E i te, Casto Gó
mez; Sur y Oeste, Gregorio 
Lejarraga; tasada en 70 

OArtfré «vaaTa H l f e A r\ r» A n 

oamino de San Babiles, de 
oohenta y dos áreas; que 
linda: a l Norte, camino de 
San Babiles; Este, Juana 
de la Calle; Sur, Rogelio 
Blanoo, y Oeste, Clemente 
Martin; tasada en 165 

Octava .—Oü» donde llaman 
Arboleda, de siete áreas,. 
oinouenta y oinoo oenti
áreas; que linda: al Norte, 
Rogelio Blanco; Este, Ca
ñada, y Sur y Oeste, Gre
gorio Lejarraga; tasada en. 52 

Novena.—Otra donde llaman 
Suertes de Enmedio, de 
una hectárea, ouarenta y 
cuatro áreas; linda: al Nor
te, Higinio Vergara; Este, 
senda del Espino; Sur, M a 
nuel Blanco, y Oeste, ca
mino de Pozuelo; tasada an. 240 

Décima.—Otra donde nom 
bran Cuesta de la Dehesa, 
de dos heotáreas, noventa 
y tres áreas, treinta oenti
áreas; linda: Norte, Fran
cia JO Lnpiani; Sur, tibalda; 
Este, aenda del Espino y 
Marqués de Montalvo, y 
Oeste, oamino de Pozuelo; 
tasada en 480 

Pesetas 
Undécima.—Y otra donde lla

man Suertes de Enmedio, 
de.una heotárea, cuarenta 
y ouatro áreas; linda: Nor
te, Remedios Fernández; 
Este, vereda de Carrolomi-
llos; Sur, Gregorio Leja
rraga, y Oste, senda del 
Espino; Usada en 220 

TOTAL 2.303 

' E n onyoz autos se ha aoordado, por 
providencia de esta fecha, saoar a pri
mera snbasta, por el precio en qae han 
sido tasadas, las fíooasa|deioritas, que 
tendrá lagar en la Sala audienoia de 
este Jnzgado, el día oinco del próximo 
mes de Marzo, a las onoe de su mafia
na, bajo las siguientes oondioionea: 

Primera. No se admitirán posturas 
qae no oubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda. Los licitadores antes del 
aoto de la subasta deberán consignar, 
previamente, sobre la mesa del Juzga
do, el diez por ciento del preoio por 
que se subastan las fincas. 

Tercera. Qae éstas se hallan inscri
tas a nombre de D . Juan Joaé Chacón 
en el Registro de la Propiedad, y el re
matante habrá de conformarse oon los 
títulos de propiedad que constan en 
autos y que se hallan de manifiesto en 
Seoretaría, sin dereoho a exigir maga
nos otros. 

Dado en Getafe, a veintiséis de Ene
ro de mi l noveoientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
A . Murías 

Manuel González Correa 
( A . - 1 3 1 ) 

descubiertos, s los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
qae pertenecen a la Zona segunda, y 
qae resultan inoluídos en la relación 
qne qneda en esta oficina. 

E n oumplimiento del artioalo 51 de 
la misma Instraooión, publíquese esta 
providenoia en el BOLBTIN OrioiiL de 
la provinoia y entregúense a la acoióu 
ejeoutiva los respectivos valores, pre 
vio los requisitos correspondientes. 

L o que se haoe público, en oonfor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51. 

Madrid, 31 de Enero de 1925. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

Eufrasio Belda 

Dirección General de Seguridad 
Oon eata fecha se eleva al Ministerio 

de la Gobernaoión reonrao de alzada 
interpuesto por D . A n g e l Vega Pafl
ón al , dueño de la taberna sita en la 
calle del Humilladero, número 11, con
tra providencia de esta Direooión ge
neral feoha 9 del actual, imponiéndole 
la multa de 50 pesetas, por contra ve* 
nir lo dispuesto sobre el oierre de esta
blecimientos. 

L o qae en oamplimiento de lo pre
venido en el Reglamento de Procedi
mientos Administrativos de 22 de 
A b r i l de 1890, se hace públioo por me
dio de este B O L B T I N O F I O I A L . 

Madrid, 27 de Enero de 1925. 
E l Director general, 

J o s é González 

ayuntamientos 
-Tssoreria-Contaduría da Hacienda 

DS LA 
P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Relación certificada de las minas qae 
en 31 de Diciembre último se encuen
tran en descubierto con la Hacienda 
por el oanon de superficie y que se 
remitió a la Administraoión de Rentas 
Públioas, en 2 del aotual, y que ae 
remite nuevamente, en cumplimiento 
de la primera disposioión transitoria 
del Reglamento vigente de Minas. 

Número de orden, nombre de la mina, 
térmmo aonae raaican, nombre dei 

propietario y canon 
278 Isabel—Cenicientos—D. Fran

cisco Marzo—750 pesetas. 
318 Norma—Loeohes—D. Miguel 

Pérez—144 pesetas. 
376 Vencedora—Cadalso — dofia 

Juana Ampuero—264 pesetas. 
388 Carmen—Colmenar de Oreja— 

D. Cándido Días—120 pesetas. 
389 San Antonio y San José—Gar

gantilla— D . José María Urginde—180 
pesetas. 

Madrid, 12 de Enero de 1925. 
(Firmado) 

V . ' B.° 
E l Tesorero-Contador, 

(Firmado) 
(Núm. 112) 

Contribución accidental industrial. — 
Utilidades. Tercer trimestre de 1924 25. 

Por la Tesorería Contaduría de Ha
oienda de esta provincia se ha diotado 
la providencia siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en 
el artioalo 50 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, deolaro incarsos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de ana 

A R A N J U E Z 
Intentada y declarada desierta por 

falta de lioitadores la primera subasta 
para arrendar el servioio de auminia 
tros de fluido eléotrioo para alambra
do público de esta poblaoión, onyo 
anuncio fué inserto en el BOLBTIN OFI
OIAL de la provinoia del día 25 de D i 
oiembre próximo pasado, se haoe saber 
al públioo qae por acuerdo del A y u n 
tamiento Pleno se oelebrará segunda 
subasta oon el mismo tipo y, oondioio
nes, a los quinoe días de publicado este 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Aranjaes, a 17 de Enero da 1925. 
F l l U M o 

— - — | 

Tomás Gómez 
(Núm. 180) ( E . - 7 9 ) 
G U A D A L 1 X D E L A S I E R R A 

Conforme previene el artioalo 26 del 
reglamento de 2 de Jul io de 1924 para 
la oontrataoión de obras y servicios 
municipales y a l objeto de oir reola
maciones, se enoueotran expuestos al 

úblioo, por té rmino de diez díaa, en la 
ecretaría de este Ayuntamiento, loi 

pliegos de oondioionea para el arrenda
miento, en públioa subasta, durante el 
día 1.° de A b r i l de 1925 al 30 de Junio 
de 1926, de los arbitrios municipales 
siguientes: 

Pesas y medidas de aso obligatorio. 
Servicios de matadero municipal • 

inspección de oarnes. 
Guadalix, 19 de Enero de 1925. 

E l Seoretario, 
Joaquín Santos 

(Núm. 123) ( 0 . - 3 6 ) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Callo del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
l a l P R E N T A P R O V I N O I A L 

Fnsnearral, H.—Teléfono J-m 


